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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día treinta de noviembre de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de noviembre de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal solicitada por Doña Ángela Gabaldón Ocaña de rehabilitación de edificio en Calle de Los Almendros, nº 1 (antigua calle Tiradores Bajos, D) de Cuenca.

B).- Conceder licencia municipal solicitada por D. Manuel Martínez Moset en representación del Obispado de Cuenca, de restauración de la cubierta de la Sacristía en la Iglesia de San Felipe Neri de Cuenca.

C).- Conceder licencia municipal solicitada por Doña María Cruz Guijarro Olivares, en representación de la Comunidad de Propietarios de dicho edificio, de rehabilitación de fachada y arreglo de cubierta en el edificio situado en la Calle San Juan número 32 de Cuenca.

2.2. LICENCIAS DE SEGREGACIÓN

A).- Aprobar el expediente de segregación solicitado por Dª. Piedad García Blanco en representación de D. Osorio García Medina, de la parcela 3 del polígono 506 del término municipal de Cuenca con una superficie de 194.880 metros cuadrados en dos parcelas con superficie de 97.880 metros cuadrados cada una.
2.3.- PLANEAMIENTO.
A).- PRIMERO: La recepción de las obras de urbanización ejecutadas en  el  ámbito territorial correspondiente a la Unidad de Ejecución UE n º 19 “Matadero” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca.

SEGUNDO: Tras el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, proceder a realizar las actuaciones pertinentes para la devolución del aval depositado en su día como garantía prestada por la ejecución de las obras de urbanización.

Se hace constar que las obras de urbanización recibidas  se encuentran en las debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos y que con independencia de todo lo anterior, cuando se soliciten las licencias municipales de primera ocupación de las edificaciones pendientes de construir en los solares incluidos en este ámbito,  se procederá a la oportuna inspección por parte de los servicios municipales, comprobándose igualmente en ese momento si las obras constructivas efectuadas han modificado, dañado o alterado de algún modo las obras de urbanización recibidas.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. Cumple con lo exigido en la convocatoria.

TERCERO.- Adjudicar la realización del Programa Municipal de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar”, a favor de la Entidad “Asociación Cultural Iluart”, en la cantidad de 34.901,70 Euros (I.V.A. excluido).

CUARTO.- Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 5 de Diciembre del 2.011.

B).- PRIMERO.- Autorizar la iniciación del expediente  de modificación del proyecto de las obras de “Urbanización de la plaza de San Andrés”.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto técnico modificado, sin variación económica, de las obras de referencia, redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta, y por el Ingeniero T. de Obras Públicas Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal, fechado en Noviembre del 2.011.

TERCERO.- Dar traslado del expediente al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, en cuanto Órgano de Contratación competente, para la adopción de los acuerdos que procedan.

 
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Acceder a la jubilación parcial de D. Ángel Hortelano Valverde, al que se le suscribirá nuevo contrato con reducción de jornada del 75%.

SEGUNDO.- Suscribir contrato con D. Diego Monreal Carralero en la modalidad de contrato de relevo, a tiempo parcial con un 75% de jornada, para cubrir la citada jubilación parcial.
B).- Aprobar la modificación del horario del puesto de trabajo de Educador encargado del proyecto “Normalización de Prácticas y Conductas en Menores (Diviértete aprendiendo)”, pasando a desarrollarse de la siguiente manera:

· Desde el 1 de Junio al 30 de Septiembre: de lunes a viernes de 8,00 a 15,00 horas.

-   Desde el 1 de Octubre al 31 de Mayo: de lunes a jueves de 9,00 a 12,00 horas y de 16,00 a 20,00 horas; los viernes, de 8,00 a 15,00 horas. 

5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Lugar de los hechos denunciados: “Multitud de calles del casco urbano”.

 Hechos: “Pegada de carteles publicitarios, anunciando “Musical show Los Cuentajuegos”-Cines Abaco-C.C. El Mirador. Los carteles se han fijado sobre fachadas, farolas, cuadros de luz, semáforos, etc., representando una publicidad masiva. Los carteles están distribuidos por toda la ciudad, separados aproximadamente 30 metros, siendo imposible concretar su número, pero contados por este Inspector más de 100 carteles”.
Fecha: 4, 5, 6 y 7 de Noviembre de 2011.

Infractor presunto: “Abaco Cine, S.L.”; NIF/CIF: B-96289194.

Multa pecuniaria de 800 €.     

B).- Inicio de procedimiento sancionador a D. Francisco Javier Hortelano Lazcano por arrojar papeles a la vía pública. Circulaba con el vehículo turismo marca BMW, matrícula 8831CNB”. Se cita como “lugar de la denuncia Avenida del Ferrocarril” y como precepto infringido el art. 42 de la Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana.   

Sanción: multa pecuniaria de 100 €.

6º.- ÁREA DE CULTURA.

A).- Asignar a cada una de las calles que componen el Sector 4-2, “Cerro de la Horca II” (ver plano en el expediente de referencia) de forma aleatoria, ya que todas las calles tienen aproximadamente la misma longitud, como a continuación se indican:
- Vial VP13…………. Avenida de la Igualdad

- Vial VP07…………. Luisa Sigea

- Vial VS03…………. Luisa Roldán

- Vial VP10…………. Magdalena de Santiago-Fuentes

- Vial VS04…………. María Luisa Menéndez Calleja

- Vial VP09…………. Infanta Paz de Borbón 

- Vial VP08…………. Leonor Plantagenet

- Vial VP11…………. Elvira Daudet

- Vial VP12…………. Carmen de Burgos

- Vial VS05…………. Ana de San Agustín.

B).- Rendir público homenaje de gratitud y respeto a su memoria; y significar este reconocimiento nominando con el nombre de Juan José Gómez Brihuega al Salón de Actos del “Centro Cultural Aguirre”, a través de acto en el que se hará pública esta distinción y que tendrá lugar en el citado centro en fecha de 12 de diciembre del presente año a partir de las 20:00 hora.
En ese acto se propone colocar una placa con su nombre, a la entrada del salón de actos, y un sencillo homenaje con palabras de sus amigos, lectura de poemas, interpretación musical a cargo de Ismael Martínez Barambio y presentación del libro que le está dedicando Martín Muelas.

7º.- HACIENDA.

A).- Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial Nº 239/2010 interpuesta por el establecimiento Bar Barbacoa propiedad de FRAGAFUEGO, S.L., en Calle Alfonso VIII, nº 2, por daños causados en el local por rotura de tubería de abastecimiento, valorándose estos daños en 936 €, en concepto de reembolso.
B).- Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial Nº 240/2010 interpuesta por D. Ricardo Rodríguez García, por daños causados por filtraciones de agua en C/ Alfonso VIII, nº 11, por rotura de tubería de abastecimiento, abonándose 2.724 € en concepto de indemnización de los que 1500 € se los pagaría el Ayuntamiento de Cuenca, pues constituyen la franquicia de la póliza y el resto Seguros Mapfre.

C).- Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial Nº 273/2011 interpuesta por Dª. Luisa Plaza García, por daños causados en el trastero de la Calle Río Narboneta, nº 1, por rotura del alcantarillado municipal, valorándose estos daños en 926 €, en concepto de daños por agua.
8º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.
A).- PRIMERO.- Aprobar la Convocatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por la que se establecen las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades para el Desarrollo de Proyectos incluidos en el II Plan Local de Integración Social durante el año 2012. 

SEGUNDO.- Aplicación de la tramitación de urgencia a la anterior convocatoria, en todas las fases procedimentales en que así esté permitido legalmente.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.



Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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